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Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad concedida fue aportado el 

dictamen por parte del extremo pasivo1. 

 

De otro lado, en atención a lo dispuesto en el art. 228 del Código General del 

Proceso, se cita a Álvaro Daza Lemus a la audiencia de instrucción y juzgamiento 

para los propósitos que regula dicha norma 

 

Por ser lo solicitado conforme a lo dispuesto en el art. 228 del C.G.P.2, se cita a 

declarar al Dr. Mario Roberto Santamaría Sandoval a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento para los propósitos que regula dicha norma. Téngase presente lo 

dispuesto en la parte final del inciso 1° de la norma ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo0058 
2 Archivos0060 y 0061 
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